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2.1 UN PEQUEÑO RECORRIDO POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 

La Confederación Hidrográfica del Júcar se creó en 1934, por Decreto de 26 de junio de 1934. 
Se constituyó el 24 de noviembre de 1935. 

La Orden Ministerial de 27 de enero de 1942 establecía que la Delegación de Servicios Hidráu-
licos del Júcar pasara a denominarse Confederación Hidrográfica del Júcar que ampliaba hasta 
abarcar todo el ámbito territorial comprendido entre el Ebro y el Segura. 

• Ámbito: 42.832 km2. 

• Provincias: Albacete, Teruel, Cuenca, Alicante, Castellón y Valencia, y una pequeña parte 
de Tarragona. 

• Cauces principales: Cenia, Mijares, Palancia, Cabriel, Serpis, Amadorio, Monegre, Servol, 
Rambla de la Viuda, Turia, Albaida, Magro, Girona, Algar, Vinalopó y Júcar. 

• Sistemas de explotación: Cenia-Maestrazgo, Mijares-Plana de Castellón; Palancia y los 
Valles, Turia, Júcar, Serpis, Marina Alta, Marina Baja y Vinalopó-Alacantí. 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

• Elaboración del plan hidrológico de cuenca. 

• Seguimiento y revisión del plan hidrológico de cuenca. 

• Administración y control del dominio público hidráulico. 

• Proyección, construcción y explotación de las obras necesarias para la mejora de la gestión 
del agua. 

• Da servicio a más de cinco millones de habitantes. 

LA CUENCA CUENTA CON: 

• 27 embalses, con una capacidad de 3.300 hm3. 

• Los usos totales del agua ascienden a 3.039 hm3 al año. 

• Recursos totales son 3.843 hm3 al año. 

• 376.896 hectáreas de regadío. 

• Más de 500 comunidades de regantes. 

• 60 instalaciones hidroeléctricas. 
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2.2 SEDES 

Oficina de Valencia (Sede Central) 

Avda. de Vicente Blasco Ibáñez, 48 - 46010 Valencia 

T. 963 938 800 

F. 963 938 801 

Oficina de Albacete 

Calle del Doctor García Reyes, 2 - 02002 Albacete 

T. 967 550 665 

F. 967 220 254 

Oficina de Alicante 
Plaza de San Juan de Dios, 3 - 03010 Alicante 

T. 965 256 052 /965 256 101 

F. 965 240 864 

Oficina de Cuenca 

Calle de Colón, 4 - 16002 Cuenca 

T. 969 240 394 

F. 969 239 652 

Oficina de Teruel 
Calle Portal de Valencia 1, 1º - 44001 Teruel 

T. 978 610 653 


